
· 29 di.ciem bre 1969

1. Disposiciones generales

B. O. del E.-Núm.',3U

lNSTRUMENTO de ratijicacion del Protocolo rela·
tivo al texto auténttoo trilingüe del Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), firma..
do en Buenos Aires el día 24 de septiembre de 1.968.

JEFATURA DEL ESTADO :oJ) El presente Protocolo quedará abierto a la finoa en Bue
nos Aire~ hasta el 27 de septiembre de 1968. y después de esta
fecha en Wáshington, D. C.

3) La aceptación se nevara a cabo mediante el aepóslto de
un instrumento de aceptación ante el Gobierno de los EstadOfl
Unidos de América

4) La adhesión al presente Protocolo o su ratificación o
aprobación <:e. considerarán como aceptación del mismo.

I,

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL EsTADO EsPAÑOL,
GENERALÍSIMo DE LOSEJtRCITOS NACIONALES

Por cuanto el 'día 24 de. septiembre de 1968 el Plenipoten
ciario de Espafia, nombrado en buena y debida forma al efec
to, flnnó en Buenos Aires. juntamente con los Plenipotencia
rios de los paises que a continuación se mencionan, el Proto
colo relativo al texto auténtico trilitigüe del COnvenio sobre
Aviación otVU Internacional <Chicago, 1944), cuyo texto certi·
ficado se Inserta a continuación:

Los Gobiernos finnantes
COI1s1derando que el párrafo final d.el Convemo sobre AVIa

ción Civil InteI'118C1Dnal, en adelante llamado «el Convenio».
dispone 'que un texto del Convenio. redactado en'los idiomas
espafiol, francés o inglés, cada uno de ·los cuales tendrá igual
autenticidad, quedará abierto a la firma;

Considerando que el Convenio fué abierto a la firma en
Chicago el 7 de diciembre de 1944. en un texto en idioma in-
glés; ,

COnsiderando que, por 10 tanto, conviene adoptar las dis·
posiciones necesarias para que exista el texto en tres idiomas.
tal COOlO se prevé en el COnvenio;

CODB1derando que, al adoptar tales disposiciones, se eteberia
tener en cuenta que existen enmiendas al Convenio en los idio
mas español, francés e inglés, y que el texto del Convenio en
108 idiomas espafiol y francés no deberla 'incluir dichas en..
miend&s. ya que, de acuerdo con el articulo 94, 8.), del Con
venio,. cada una de tales encomiendas solamente entra en vigor
para los Estados que las hayan ratificado;

Han acordado lo siguiente:

ARTíCULO 1

El texto en Jos idiomas espafio1 y francés del Convenio ad
junto al presente Protocolo constituye, con el texto en el idioma
inglés del convenio, el texto igualmente auténtico en tres idio-
mas, tal como se prevé expresamente en el páInt.fo final del
oonvenio.

ARTícULO n

Si un Estado Par·te en el presente Protocolo ha ratificado
o en el futuro ratifica cualquier enmienda heclÍa. al Convenio
de acuerdo con el artieulo 94, a), del mismo, se considerará que
el texto en los 1<11om.. "patiol, francés e lDglés de tal en
mienda se refiere al texto de igual autenticidad en los tres
idlmn.as que resulta del presente Protocolo.

AR'I'ÍCtJLO In

1) Los Estados miembros de la Organización de Aviación
C1vU Internac1~ pueden ser Partes en el presente Protocolo.
ya sea med1&nte:

a) la firma, sin reserva de aceptación.
b) la nrma, bajo reserva de aceptación, seguida de acepte.

ción,.
él la aeeptaclón.

ARTíCULO IV

1) El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día
después de que doce Estados. de acuerdo con las disposiciones
del artículo nI lo hayan firmado sin reserva de ~ptacion o
lo hayan aceptado.

2) Por lo que se refiere a cualquier Estado que sea pos.
teriormente parte en el presente Protocolo. de acuerdo con las
disposiciones del articulo III, el Protocolo ~ntrará en. vigor· en
la fecha t!e la firma 'Rín reserva de aceptación o de la a.ceptlv
ción,

'\RTfCULO V

La futura. adhesión de un Estado al Convenio será cons1de
rada· como aceptación del presente Protocolo.

ARTíCULO VI

Tan pronto como el presente Protocolo entre en Vigor, sera.
registrado en las Naciones Unidas yen· la ·Orga.niza.éi6n de
Aviaci6n Civil Internacional por el Gobierno de los Estados
Unidos de Amérioa.

ARTicULQ vn

1) El presente Protocolo permanecerá en vigor mientras· lo
esté el Convenio.

2) El presente Protocolo cesará ele estar en vigor con re&'
peoto a un Estado solamente euando dicho Estado cese. de ser
Parte en el Convenio.

ARTfCULO VIII

El Gobierno de los Estados ,Unidos de América comun1cara
a todos los Estados miembros de la OrganiZac16n de Aviación
Civil Internacional y. a la Organtza.ei6n misma:

a) Toda finna del presente }?rotocolo y la fecha· de la mis
ma, indicando si la firma se hace sin reserva o bajo· reserva de
aceptación ;

b) El depOSito de cualquier instnunento de aceptación y la
fecha del mismo.

c) La fecha en que el presente protocolo entre en vigor de
acuerdo con el a,rticulo IV. párr.a.fo 1.

ARTiCULO IX,

I
El presente Protocolo, redactado en los. id10mas espatiol,

francés e inglés, teniendo cada texto igual autenticidad, será
depositado en los archivos del Gobierno de los Estados UnidO!
de América, el cual transmitirá copias debldaIi1.ente certifica
das del mi~o a los Gobiernos de los Estados miembros de la
Organización de Aviacíón Civil Internacional.

En· testimonio de lo cual, ios Plenipotenciarios abajo firman
tes, debidamente autorizados, han fumado el presente Proto
colo.

Hecho en Buenos Aires el 24 de septiembre de 1968.



"

B. O. del E.-Núm. 311 29 diciembre 1969 2W49

H~d10 en .Buenos Aires el 24 de septiembre de 1968 ( '~J

~¡l{n;1I~H'i'" fit:'l Protocolo 90bre el Texto Auténtico Trillng1i{'
'1('1 Cnnl'f'nh, ..obre Aviación Civil

tChicago, 1944)

(*) Firma apUesta el 24 ele septiembre ele 1968.

ANEXO
Preámbulo

Dr. A. M"",!u1ta Ve
ra.

P. Sala Orosco.

A. E.PI_.

f'. Oonzález de la
Vega.

F. SChae.....

P. Bosch.
O. Clavo.

M. Maiga.

S. N'Diaye.

R. S. S. Dlcklnsoo.

f'lrmad.o sIn reserva FImu~do con reserva
de aceptación de aceptac1óD.

Libs·no.
Liberia.
Libia.
Luxemburgoo.
Malasia.
Malawi.
Malí.
Malta.
Marruecos.
Mauritania..
MéjIco.

NepaL
Nicaragna.
Niger.
Nigeria.
Noruega. S. Holst.en.
Nueva Zelanda.
Pa.1ses Bajos. ReIno de

1011.
Panamá.
Paldstán. K. Khan Pannl.
Paraeuay.

Considerando que el d.esarrollo futuro de la a.viac1011 e1v11
íntenmclonal puede contribuir pode_ente a crear y a pro
set'var la amistad Y .el entend1miento entre las naciones y 10&
pueblOll del mUJldo. mientras que el abUlO de la inIsma puede
llegar a eons1:ltuir una _ a la seguridad aeneral;'

ConSiderando que el _le evitar toda d1sens1on entre
las naciones y 108 pueb10e Y pnmover entre elles: 'la cooper&o
ci611 de qllAl depende la paz del mundo;

Por consiguiente, los Gobiernos que suscriben, habiendó con
venido en ciertos· prtnctplos y arreg1ol!l. a fin de .que la avia-

Perú.
Polonia. B. Bogdánski.
Portugal M. Cout1Dho.
Reino Unido de Oran
. Bretaña e Irlanda

del Norte.
República Arabe Unl~

da.
República e e ntroa!ri-

cana.
República DomInicana.
Repúbllea Malgache.
Rumania.
Ruanda. ID. Ntallkul1l.
Benegal.
Sierra Leona.
Slngapur.
Siria. J. Atassi.
SQmalia.
Sudáfrlca. Dr. R. A. du PIcoy
Sudán.
Suecia. H. W1nberg.
SUIza.
Tallandia.
República Unid.a de

Tanzanla.
Togo.
TrlnIda<! y Tobagó.
Tunecia.
Turqu1a.
Uganda.
Uruguay.
Venezuela.
República de Vletnpm.
Yemen.
Y\igOSlaVia.. B. Jovanav1c.
Zambla.

J. de la chevardie
re de La Orand~

ville.

Z. OErtler.
E. H. Prieto Ravest.

1'. G. de Castro.

A. Mónge Umaña..
R. del Pino Diaz.

D. S. Kim~

L. VásQuez Canett.

B. a Gidwani.

rat Narac.
25 septiembre 1968
G. Njamkepo.
Ro. Azzie.

B.W. PaulSOn.
E. Arosemena 06-

mezo
27 septiembre 1968

J. M. Alfara. .
James van R. Sprln·

ger.
17 octubre 1968

Shen Yi.

A. H. de Cr~a.

R. Van Meerbeeke.
F. X. Ollassa.

D. 1/. Ouedl'aogo.

J. C. 8almon.
J. cuvel1er.

~'). Molina sal~s.

Firmado sIn reserva Fllmado con reserva
de aceptaclón de aCE'ptación

camerún,
Canadá.
Ceilán.
Colombia.
congo (BrftZ?.aVille).
Congo (República. De--

mocrátlca).
Corea. República de.
Costa de Marfil.
costa Rica.
Cuba.
Cha<!o
Checoslovaquia.
Chile.
China, República de.
Chipre.
Dahomey.
Dinamarca.
Ecuador.

El Salvador.
España.
Estados Unidos de

América.

Afganistán.
República Federal Ale~

mana.
Alto Valta.
Arabia Saudi.
Argelia.
Al'gentina.
Australia.
Austria.
B'aJ'bados.
Bélgica.

Etiopía.
Flllpln...
Finlandia.
Francia.

Gabón.
ahana.
Grecia.
auatemála..
Guinea.
auayana.
H$i.
Hondura..~

India.
lndonesia.
Irak.
Irán.
trlanda.
Islandia.
Israel.
Italla.
Jamaica;
Japón.
Jordaniá.
Kenla,
Kuwalt.
Laca.

Birmania.
Bolivi:'l.
Brasil.
Bulgaria.
Burundi.
Camboya.
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AterrizaJe en aeropuertos aduaneros

c1tm cQvU Hlt~lIlj:l.C10nal pUe!la etesarrollarse de manera segura
y QUtenada y de que los servicios internacionales de transporte
aéreo puedan establecerse sobre una base de igualdad de opor
tUIlidades y realizarse de modo sano y economico;

Han concluido a estos fineR el presente Convenio

Primera parte

NAVEGACION AEREA

CAPITULO PRIMERO

Principios fenerales y aplicación del Convenio

ARTÍCULO 1

So/jeranía

Los Estados contratantes reconOcen qUe todo Estado tiene
soberanía plena y exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su
territorio. '

ARTÍCULO 2

Territorio

A los fines del presente Convenio se consideran como terri·
torio de un Estaqo las áreas terrestres y las aguas territorial~s

adyacentes a ellas que se" encuentren bajo la soberanía dopl1
nio, protección o mandato de dicl1P Estado.

ARTÍCULO 3

~eronaves civiles y de Estado

a) El presente ConveniG se aplica solamente a las aeroIl~·

ves civiles y no a las aeronaves del Estado.
b) Se consideran aeronaves de Estado las utilizadas en ser·

vicios militares, de aduanas o de policia.
c) Ninguna aeronaVe de Estado de un EstQ.AP cQP.trB,t¡¡¡,llW

podrá volar BObre el territorio de otro Estado o aterrizar 6Il el
mismo sin haber obtenido Rutp:ri¡¡¡~lón para ello, por aCQer90
especial o ge ,,~ro modo. y de cOIÚormidad con la..<; condiaiop~f;

de, la autorizaci6n.
d) Los Estados contratantes se comprometen a tener AeQi.

d.amente en cuenta la seguridad qe l~ IlRvegaci6n de las 'aeT"
naves civiles. cuando estableíICan reglamentos aplicables Jl. S1l8
aeronaves de Estado.

ARTtCULO 4

Uso indebido de la aviación civil

Cada ·Estado contratante conviene en no emplear 1& avia.
ción civil para propósitos incompatible,,; con los fines .dal pre~

&ente Cllnvenio.

CAPITULO II

Vuelo 5lobre territorio de Estados contratantes

ARTÍCULO 5

Derecho de 'vuelo en servictos no regUlareIJ

Cada Estado contratante conviene en que todas las Ml'Ol1a
ves de los demás Estados contratantes que no se utilicen en
servicios intemacionaJes regulares tendrán derecho, de acu~rap

con lo estipulado ~ el ~Ui Oonvento, a. Pltm!Waf IiObre &ou
temtor~o o sot?revolar~o sill esc~. y ª h~r ~~m\ ~m ~1 Q9P
fines no comerclales, sin necesidad de obtener permiso preVio,
y a reserva del derecho del ~tadQ sobrevolado· de exigir ate
rrizaje. Sin embargo. cada :Estado contratante se reserva, por
ra.zonetl de seguridad de vuelo, el derecho de exigir que las
aeronaves que deseen volar soblte rea1011eB inaccesibles o que no
cuenten con instalaciones y servicios adecuados para la na,.
v",flQlóI¡~ SlllaJi 1... rut.. preotlI'!to.s u ~b¡"lIlll\ll permilllls
_lal... P__ VWOlllll,

lil lliohtla """"'I'V<tjl lO utilllllUl en ••moioB a¡.tinlOs ae looaé_ in~OIllllfi rellula,"", on.oI trllllliPQrtlo lIco _¡or<lO,
correo o _ jXll' mPune_IOO Q allillllll', tendrá¡¡ ~b~
el IlI'IYII"Ii<l. _ sqJllGIOO l' 1.. alapOlllol<mes a.J lll1IeUlo 7. lle
elll",,- Q lle_b_ PUoJ ""ra. Q 1lI"-. Ilin IIOr)ul.lq
del dereeho del Estado doQde te a IUJIlt el lIIIIlI_ o _
eRllMII<Iue a l1UP<>nIJ llIa roaljUllOlltllo!oneo. C0ll4ioll1\1eR o re$
tr1Qi»oaes Que COJijSicNfe convenientes.

ARrtCULO 6

Servicios aéreos regulares

Ningún servicio aéreo internacional regular podra explotar·
se en el territorio o sobre el territorio de un Estado contratante,
excepto con el permiso espe-cial u otra autorizaCi6n de dicho
Estado y de conformidad con las condiciones de dicho permiso
o au~rizaci6n.

ARTICULO 7

Cabotaje

Cada Estado contratante tiene dereCho a negar a las aero
naves de los demás Estados contratantes el permiso de embar·
cal' en su territorio pasajeros, correo o carga para transportar·
los, mediante remuneración o alquiler, con destino a otro punto
situado en su territorio. Cada Estado contratante se compro
mete a no celebrar acuerdos que especlficamente concedan tal

. privilegio a base de exclusi'vidad_ a cualquier otro Estado o línea
aérea de cualquier otro Estado, y a no obtener tal privilegio
exclusivo de otro Estado.

ARTÍCULO 8

Aeronaves sin piloto

Ninguna aeronave capaz de volar sin piloto votara sin él
sobre el territorio qe un Estado contratante, a menos que se
Cllentt) cap autorización especial de tal Estado y de conformi·
dad con tCl~ términos de dicha autorización. Cada Estado con
tratante se compromete a asegurar que los vuelos de tales aero
naves sin piloto en las regiones abiertas a la navegación de la.<:¡
aeronaves civiles sean controlados de furma que se evite todo
peligro a las aeronaves civiles.

ARTicULO 9

Zonas prohibidas

al Ca!ia Estado contratante puede, por razones de neceSl·
~ad militar o d~ seguridad pública, restringir o prohibir unifor~

Illemente 1m, vuelos de las aeronaves de otros Estados sobre
piertas zonas de su territorio, siempre que no se establezcan dis
tinciones a este respecto entre lp.s aeronaves del Estado de cuyo
territorio se ~rate. que se empleen en servicios aéreos interpa
piones regulares, y las aeronaves de los otros Estados contratan
tes que se empleen en servicios similares Dichas zonas prohi
pidas deberán ser de extemüóll y situaci6n razonables, a fin
lie no estorbar innecesariamente a la navegación aérea. La de&c
pripción de tales zonas prohibidas situl'\das en el territorio de
¡.m Estado contratante y todas las modificaciones ulteriores de
~rán comunicarse lo antes posible a los demás Estados con·
tratantes y a ia Organización de Aviaclón Civil Internacional.

bl Cada Estado contratante se reElérva igualmente el dere
!IDo. en circunstancias excep.cionales, durante un período pe
,mergencia o en interés de la sesuriPad púbUca, a restringir
p prohibir temporalmente y con efecto inmediato los vuelos
robre 1;040 su tenitorio o parte del mismo, a condición de que
esta restricción o prohibición se aplique, sin distinción de na
~iQIl.qJiql:l4, a las aer:onaves de todos los demás Estados.

p) O~q. E:stB4o contratante' puede exigir. de acuerdo con
~as reglamentaciones que establezca, que toda aeronave que
penetre en las zonas indicadas en los párrafos a) y b) anterio
fes aterrice tan pronto como le sea posible- en un aeropuerto
~esignado dentro de su territorio.

ARTÍCULO 10

•Excepto en el caso en que. de acuerdo con lo dispuesoo en el
presente Oonvenio o en una autorización especial, se permita a
las aeronaves cruzar el territorio de 1m Estado contratante sin
aterrizar, toda aeronave que penetre en el territorio de un
,J:stado contratante deberá, si los reglamentos de tal Estado &IIi
lo reqUieren, aterrizar en un· aeropuerto designado por tal Ea
tado para fines de inspección de aduanas y otras formalidades.
Al salir del territorio de un Estado contratante, tales aeronaves
deberán partir de un aeropuerto aduanero designado de igUQ-l
manera. Las caractertsticas de todos los aeropuertos aduaneros
4.eberán ser publicadas por el Estado y transmitidas a la Or
¡anizaci6n de Aviación Civil Internacional, creada en virtud
4e lo dispuesto en la Segunda Parte del presente Convenio, a
fin de que sean comunicadas a todos los demás Estados contrlV
~antes
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ARTícOLO 11

Aplicación de las reglamentactones aéreas

A reserva de 10 dispuesto en el present€ Convenio, las Leyes
y reglamentos de un Estado contratante relativos a la entrada
y sali~a de su territorio de las aeronaves empleada..<; en la na
vegación aére'R internacional o a la operación y navegación
de dichas aeronaves, mientras se encuentren en su territorio,
se aplicarán sin distinción de nacionalidad a las aeronaves de
todos los Estados contratantes, y dichas aeronaves deberán
cumplir tales Leyes y reglamentos a la entrada, a la salida
y mientras se encuentren dentro del territorio de ese Estado.

ARTICULO 12

Reglas del aire

Cada Estado contratante se compromete a adoptar medidas
que a.seguren que todas las aeronaves que vuelen sobre su te
rritaría o maniobren en él, así como todas las aeronaves que
lleven la marca de su nacionalidad, dondequiera que se encuen
tren, observen las reglas y reglamentos en vigor relativos a los
vuelos y maniobras de las aeronaves en tal lugar. cada Estado
contratante se compromete a mantener SUB propios reglamentos
sobre este particular conformes en todo lo 'posible, con los que
oportunamente se establezcan en aplicación del presente Con
venio. Sobre alta mar, las reglas en vigor serán las que se
establezcan de acuerdo con el presente Convenio. Cada Estado
contratante se compromete a Megurar que se procederá contra
todas las personas Que infrinjan Jos reglamentos aplicables.

ARTÍCULO 13

Disposiciones sobre entrada y despacho

Las Leyes y reglamentos de un Estado contratante relativos
a la admisión o salida de su territorio de pasajeros, tripulación
o carga transportados por aeronaves, tales como los relativos
a entrada, despacho, inmigración, pRS',,-portes, aduanas y sani
dad serán cumplidos por o por cuenta de dichos pasajeros, tri
pulación y carga, ya sea a la entrada, a. la· salida o mientras
Be encuentren dentro del territorio de ese Estado

AR'I'iCULO 14

Prevención contra la propagación de enfermedades

Cada Estado contratante conviene en tomar medidas efec
tivas para impedir la propagación pOr medio de la navegación
aérea, del cólera, tifus (epidémico), viruela, fiebre amarilla..
peste y cualesquiera otras enfermedades contagiosas que los
Estados contratantes decidan designar oportunamente. A este
fin, los Estados contratantes man~ndrán estrecha consulta con
los organismos encargados de los reglamentos internacionales
relativos a las medidas sanitarias aplicables a las aeronaves.
Tales consultas se harán sin perjuicio de la aplicación de cual
quier' Convenio internacional existente sobre la materia en el
que sean partes los Estados contratantes.

ARTÍCULO 15

Derechos aeroportuarios 11 otros similares

Todo aeropuerto de un Estado contratante que esté abierto
a sus aeronaves nacionales para fines de uso públIco estará
igualmente abierto, en condiciones uniformes y a reserva de
lo previsto en el articulo 68 a las aeronaves de todos los demás
Estados contratantes. Tajes condiciones unifotmes se aplicarán
por lo que respecta al uso, por parte de las aeronaves de cada
uno de los Estados contratantes, de todas las instalaciones y
servicios para la ·navegación aérea. incluso los servicios de
radio y de meteorología, que se provean para uso público para
la seguridad y rapidez de la navegación aérea..

Los derechos que un Estado contratante imponga o permita
que se impongan por el uso de tales aeropuertos e instalaciones
y servicios para la navegación aérea por las aeronaves de cual
quier otro Estapo contratante, no deberán ser más elevados:

a) Respecto a las aeronaves que no ,se empleen en servicios
aéreos internacionales regulares, que los derechos que pagarían
sus aeronaves nacionales de la misma clase dedicadas a ser
vicios similares;

b) Respecto a las aeronaves que se empleen en servicios
aéreos internacionales regulares, que los derechos que pagarían
sus aeronaves nacionales dedicadas a servicios aéreos Interna
cionales similares.

Todos estos derechos serán publicados y comunicados a 1&
Organización de Aviación Civil Internacional, entendiéndose
que, si un Estado, contratante interesado hace una reclamación,
los derechos impuestos por el uso de aeropuertos y otras inst~

laciones y servicios serán objeto de examen por el Consejo, que
hará un informe y formulará recomendaciones al respecto para
consideración del Estado o Estados interesados. Ningún Estado
contratante lmpondrá derechos, Lmpuestos u otros g'lfavámenes
por el mero derecho de tránsito, entrada o salida de su terri·
torio de cualquier aeronave de un Estado contratante o de las
personas o bienes que se encuentren a bordo.

ARTÍCULO 16

Inspección deaervnaves

Las autoridades competentes de cada uno de los Estados
contratantes tendrán derecho a inspeccionar sin causar demo
ras innecesarias, las aeronaves de los demás Estados contrar
tantes, a la llegada o a la salida, y a examinar los certíficadoe
y otros documentos prescritos por el presente Convenio.

CAPITULO III

Nacionalidad de las aeronaves

ARTÍCULO 17

Nactonalidad de ,las aeronaves

Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en el que
estén matriculadaa.

A'\1'IC17LO 18

MatrieulMión .doble

Ninguna 'aeronave puede estar válidamente matriculada en
más de un Estado. pero su matricula podrá cambiarse de un
Estado a t..>t.ro.

ARTÍCULO 19

Leyes nacionales sobre matriculación

La matriculación o transferencia de matricula de aeronaves
en un Estado contratante se efectuará de acuerdo con sua l Le-
yes y regl1U11entos.

ARTICULO 20

ostentactón de las marcas

Toda aeronave empleada en la navegación aérea internacio
nal deberá llevar las correspondientes maretls de nacionaltdad
y matrícula.

ARTíCULO 21

Informes sobre matrfcula..'i

Cada. Estado contratante se compromete a suministrar, a
petición deeu8llquier otro Estado contrate.nte o de la Organi.
zación de AViación CIvil Internacional, información relativa a
la matricula y propiedad de cualquier aeronave matriculada en
dicho Estado, AdemáS, todo Estado contratante 'proporcionará
a la Organización 'de Aviación CiVil Internacional, de acuerdo
con las disposiciones que ésta ,dicte. informes con los datos
pertinentes que puedan. facilitarse sobre la propiedad y control
de las aeronaves matriculad'ás en el Estado Que se empleen ha.
bitualmente en la navegación' aérea internacional. Previa so
licitud, la Organización de Aviación Civil Internacional pon·
dré. los datos así obtenidos a disposición de los demás Estados
contratantes.

CAPITULO IV

Medidas para faeiUtar la navegaeión aérea

ARTÍCULO 22

Simplificación de fornuúidades

Cad~ Estado contratante conviene en sdoptar, mediante la
promulgación de reglamentos especiales O de otro modo, todas
las medidas po.sibles para facilitar y acelerar la navegaciÓD
de las aeronaves entre los territorios de los Estados contra
tantes y para evitar todo retardo innecesario a las aeronaves.
tripulaciones, pasajeros y carga, especialmente· en la aplicación
de las Leyes sobre inmigración, sanidad, ad~a~'9 y despacho.
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ARTÍCTJLO 23

f'orrnalil1.ades dp aduana. ,11 dI'; inmigración

Cada. Estado cont.ratante se compromete, en la medida en
Que 10 juzgue faCtible, a establecer diSposiciones de aduana y
de inmigracIón relativa.'! a la navegación aérea internacional,
de acuerdo con lo'!! métodos Que puedan ~tablecerse oreC4>
:rnendarse oportunamente en apl1caci6n del presente Convenio.
Ntngt.1IUl dl1lposlclón del presente Convenio se interpretará. en
el sentido de que ImpIde el estable<llmlento de !.éropuerto!
francos.

ARTICuJ,Q 24

lJf'ré'ch03 de ad'u'ana

a.) Las aeronaves en vuelo hacia, desde o a tra.Yés del te
1'1'ItorIó de otro mstadó contratante. ,erlin admitid"" temporal.
menté I1brtl de derechos, con sujeción a Iaa reglamentaciones
de lIduana de ta.l EstMo. El combustible. a""llt!s lubricantes.
pleZao de repuesto. e<¡tllpo corriente y Prov1010l1O!! de a bordo
que se lleven en una aeronave de un ¡¡;gtado contratante cuan·
do llegue al territorio de otm Estado contratante y qué se en
cuentren aún a bordo cuando ésta lalga de dicho Estado, es-
tarán exentos de derechos de aduana. derechos de inspección
u otros derechos o impuestos e1tnlla.res, ya sean nacionales o
locales. Esta exención no se aplicará a las cantIdades u objetos
descargados, salvo dim:JOSlclón en cotltrtu1.o de conformidad con
1&1 realamentaciones de ad.uB.na del Estado, que pueden exigir
Qt1e diéhas cantidades u objetos Queden bajo 'V1gllanoia adua
nera.

b) Las piezas de repuesto y e';,.equipo que se importen al
terntorl0 de un Estado contrat-ant.e

t
para su instalación o uso

en una aeronave .de otro :&:stado contratante empleada en la
navegaC1ón aérea internacional serán admitidos libres de dere
cIlco de IldUAfla. con sujeCIón al cumpll1n1ento de 111.> régla
mentMlollé. del Estado Interesado. qne l>Ueden estab1eoet qUe
dJ.choa e!éctos queden bajo vigilancia y control adUAneroS.

AR'i1CttLO 25

Aeronaves en peligro

Cada l!:stá<lo OOIltrato,nte se compromete a proporclonar los
mélII«l dIl aSlstencla que col1Jlldere factibles a las a<lrona..,. en
pel1gro en su terrttorlo ya permitir, con suj.eci6n al eontrOI
de SUS propias autoridades, que Jos propietarios de las aeronaves
o las autorid9.des del Estado en que estén matriculadas propor·
clonen los medios de asistencia q~ 1M cirounstancias exijan.
oada Estado contratante, al emprender la búsqueda de aero
n4'1l!tl perdidas. eolabOlílnt en 1"" medlda. caord!lIad.. que
o¡lllJ:tutwnenU! puedMl ~daroe I!tl ap11cl1elón dal pro.
lente COnvenio.

ARTféItLO 26

Investigación de acCidentes

En el caso de que una aeronave de un Esta510 oorttratafite
'Ma en el territorio de otro Estado eoll.tratante gj;¡ acol<\ellte
que oGasione· muerte o lesión grave, o que indique gravo
deleatoa Wcn1coe en la aeronave o en las iI1Stal~~ y éem·
c!oI para lA n&W!l&Clón aérea, el Estado en dOfide oculTa el
ace:1d.ente abrirá una encuesta &Obre las c1rClunstanaiaa dt!l w.
mo, aj\l8tánclooe. en la medIda qUe lo pertullán sUs lelOs. a lOlI
~lm1e"tos que pueda recomendar la OtlraltltaclOn de AVla
clOn OIvIl Últel'1laclonal. Se pertnltlrá al Estado domle _
matrieulac1a la aeronave que deaigne observa4orts para estar
preeentilel en la eneueata y el ltstado que la tealJce com.Un1oaK
&1 otro ÉStB.do .1 Informe y las conclulllones al resp&<lIO.

ARTiCULO 27

Exención de emor¡,rgo par reclamaciones sobre J)Gtente8

a) Mientras una aeronave· de un Estado contratante esté
empleada· en la navegación aérea internacional, 'la entrada
autorizada en el tert1torlo de otro E&taao oontratante o el trAD
Bito autorizado a través de dicho territorio, con o sin aterrizaJe,
nó dar6n IUIlax " Oltlbargo o detendlln dio la _ve III a
rell1llmll.clOn alguna contra 8u pt'lJpleterlo "~ III " u:¡..
¡¡el'l!llela a1g\ll1l1 por parte o en nOtnIll'e de tItt Ilot. .. de
CUllIqUier pet!IbIIa Q1ll! 8n él se h.ne. baoámlóle en tillé la _
tnleelón. el Il1eOBIll_. la. pleoaa. los IIallll_ • la opetáOI611
de la _'" 1Ilfrln«en 1... de_ de lII\UlIl pjIll111k, di
oef1c> o _ c1e!lld_t. l!OIICedklCIIl • NII8Ir&dOo .... lIIIlr.o

do en cuyo territorio haya penetrado la aeronave, entend1én·
dose que en dicho Estado no, se eXigirá en ningún caso un
depósito· de garantía por la. exención anterIormente mencionada
de embar.go o detención de la aeronave.

b) Las disposiciones del pártafo 8) del presente articulo
se aplicarán también al almacenamiento de piezas 1 equipo
de repuesto para aeronaves, así como al dereCho ele usarlos e
instalarlos en la reParación de una aeronave ete un BlstadO
contratante en el territorio de cualquier otro EstadO- éOIl
tratante, siempre que las piezas o el equipo patentados, as1
almacenados, no se vendan ni distribuYan internamente rt1 se
exporten con fines comerciales desde el Estado contratante
en el que haya penetrado la aeronave.

c) .Losbeneficios de este artículo se aplicarán sólo a los
Estados, partes en el presente COnvenio, que: 1) sean partes
en la Convención Internacional para la Protección de la Pro
piedad :::ndustrlal y sus enmiendas, o 2) hayan promulgado
leyes lobre patentes que reconozcan y protejan debidamente
las inyencione. ele 108 nacionales ele 101 demés Eat.doa qu.1
seAn parte!! en el presente Conwnio.

ARTfCVLO 28

l1iStal.tu:lO'/tes 'V sé't"'VtC1os V sistemas 1WfmDltzad,os pata la rnz..
vegaci6n a.érea

Cada. Estado contratante se co:tnprOmete, en la medida en
'lile 10 j ....gue factible. a:

a) PrOveer en sU territot!o aeropuertos, serVicios de tadlo.
ser"ldos meteorológico, y ótras lnstalll.clo""s y servlclos para
la navegactón aérea a. fin de facilitar la navegación aérea intet
nacional, de acuerdo con las nOrID&8 y métodos recomendados
o establecidos oportunamente en aplicación del presente Con·
venio.

b) Adoptar y aplicar los sistemas normalizados aproptadOS
sobre procecUhlientos de comunicaciones, e6d1IOI, baUBamlento,
oetlale.. llutnlnael6n Y demás ml!todós y reglas de <>peradOn
qtlé lié reeomIenden o establ..ea.n oporIunllll1en\é en apll..•
clOll del presenté Convelllo.

Cl Colaborar én las medIdas lnternaclo1lllles tomIUla. parll
a!legurát la pubJlcaclón de mapas y cartas aerohf.\Itl..... doe
conformidad con las nOtniá.; que se recOiiúettden o Mtab1-"tl
oportunamente, en apl1cación del pre~nte Convento.

UAPlTUU> V

Con4iclunes que debeh cumplirse con ~t9 a la8 aer....

ARTféUr-o 29

DOCtttnentos que deben llevar las ~tltl

Tocla .......nave de un E'1&<Io contratante '1'" .. eliIfl>lM 811
1& .....yqaolC>n Intern&ClOllAl lle.ari 1.. lIIrulOntes~
de ílOIlf011llldad Oon 1... _dlclOl1élI prellIII'ltlla en el~
COIi'f1lnl":

8,) cert1tleRdO de ma.tr1e1ila.
b) Certificado de aeronavegabilldad.
e) Las licencias apropiadas para cada miembro de la tJi..

pulación.
d) Diario de a bordo,
e) Si está provista. de aparatos de radio la licencia. de la

estAa10tl de rad10 de 1& aeronave.
r¡ il51 lleva pal&jeros. una Jlsta de s.... n<imbrM 1 1_

de em~llJ"oo y <kstlno,
1> 81 transporllt carp. un manlflealo y deolar"- ....

laI1&lIU de la _a.
ARTícuLO 30

EqUipo de radio de las aerC>1l/tv..

al Las aeronaves de calla Estado contratante, e_o lllI
e_tren en o sobre el t&'rItorIo de otroa l!:8tIldoa COlltl'a
tantell. sol_le pueden llevar a bordo radlottanamlllOtell al IIlS
autorldade, e<llnPetentes d.l Estlldo en el que. esté matrl~
la _ve han eXJ>et'ldo una Jlcencta rara _l/ll' y ull1lmr
dicho, "¡latat.... ro uso de ralllotrllllOlll1tlOrt1O en ti Ilm1lO!to
del IIItAdO OOIItr.tant. sObre al que fIleIi! III _ve lII!~
tUllti de AO_ """ 1... "'ll'llIlnentoo préhl'ItéMI por dll!llo 111
tado.

b> BllIo pue<ten U'át lO! ralllotralllllnl....... lO! ll1IelnbrOs
de l. Itlllulllcl6n de vueló ptOVlOtóS dol Wl6 JI_lila eSl*llIll
expodl41l 111 _ por 1... aU_dIllI.. 00tlll*Ml\1ea lIII __
en el que esté mattlculada 1& aeronave.
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AaTfCVLQ 31

CerUficados de aeionQ,veqa.Nl'i(/ad.

Toda aeronave que se emplee eH la navegación internacional
eBtal'á provista de un certUicado ele a.eronavegabilld.ad expedid.o
o aottvalidlMW por el Estado en el que esté matriculada..

ARTicuLO 32

Licencia:,; del pe1"S01lUl

a) El piloto y los demás miembros de la tripulación o~
rativa de toda aeronave qUe se emplee en la navegación lnter·
nacional estarán provistos de certtlicados de aptitud y de 11·
cencias expedidos o convalidados por el Estado en el que la
aeronave esté matriculada.

b) Cada Estado contratante se reserva el derecho de no
reconocer. por 10 que respecta a Jos vuelos sobre su propio
tetr1torlo. 101 cert1f1cados de aptitud y licencias otorgadOs a
ctlálqw.era de SU8 SÚbditos por otro Estado contra,tante.

ARTíCULO 33

Reconocimiento de certificado.~ 'JI licencias

Los certifIcadoS de aeronavegabilidad, los cert1!lcad08 ese
aptitud' y las Ucencias expedIdos o convalidados por el Estado
contratante en el que esté matriculada la aeronave, se reco
nocerán como válidos por los demás Estados contraUlJ).tes,

,siempre. qUé los reqUisItos, de a.cuerdocon los cuales se hayan
expedido o convalidado dichos certificados () licertcias, sean
19UQ1es O superlot.es a las normas núnittlas que oportunamente
ae estable2can en a.pl1eación del presente COnvenio.

ABTícuLo 34

Diario de a bordo

Por cada. aeronave qUe se emplee en la navegación Inter-
nacional se llevará un dhu'io de a bordo en el que le uent....
ráA kJo ""tos relatlvoo a la aeronave. a su trIpu1aCllótl y a eaaa
v1aJe en la _ tlue "POJtunlm1en11o ... pr4Ijcrl~a en aplJ4a
_ del prnente Oonvenlo.

ARTiCULO 35

RestrU'Ciones solJl"e la car-ga

a) Las aeronaves que Be empleen en la navegación inter
nacional no podrlin transportar munlcion.. de _rra o _
_ de gtIerI'& en lO IIObre el ten1tor1o de un Estado. ...copto
00Il el _ntlm1ento de tal Estado. cada Dacio dete11nlrlar"
mediante reglamentaciones, lo que constituye mun1c1Gt* de
_ o matmlll de guerra a los lineo del _110 attlc\lle,
temencio debidamente en cuenta, a loa efectos de un1fOl1lll&lM1,
!al _ndaclones el"" la Ornanilactoo de AYlacl6II CIvil
lrl_lII"""l haga op<>rtuna.mente.

b) Cada Estado contratante se reserva el derecho, por r....
ZOllIIS <le lItden públlco y de seguridad. de ",glamentár " pro.
hlllIr III ttaIlSI>orte en o sobre su terrltorlo de otros artlC1l1llO
qUé Ill> _ los especUlcados en el párrRfo al. Sí_ que no
llage. ninguna distinción a este respecto entre sus aetófi&...
naolOnalea que le empleen en la navegación. tntern&C1Ona! y
las aeronaves de otros Estados que se empleen para los mIllttOlt
ll!ltll Y SIempre elue. ademáS. no !lnponga restricción alguna
qut pUtCla obstaculizar el tra.nsporte y U80 en las aeronues
<le k>a aParatos _artos para la operaci6n, o navogacl6ll _
éStas o para la seguridad del persenal o de la paIB.JetOI.

ARTtww 36

Aparatos fotográfiCOS

Cada. Estado contratante puede prohibir o reglamentar el
uso de aparatos fotográficos en 1M aeronaves que vuelen sobre
BU terrttorio.

CAPlTO'LO VI

Normas y métodos recomendados int.erna.eionales

ARTICULO 37

Adopcfón de fiC1Nnas y procedimientos inte1'naetonales

Otld,tl Estad.o contratante se compromete a colabot'a.r, a fin
<le lograr el máS alto grado de uniformidad poIIble en las ....
~-. n<ll'lnaS. prt>cedImientos y orR&nlMcloo reJaI!.
VOl! • 11\$ llér<>na..... par_llI. -.. y Ill!l'VICIOiI a~

en toe1&I laI euutlonta en que tal uniformidad fac1l1te 'i mejore
la navele.oIón R.r....

A este tin, la organizac1ón de Avütc1ón CiVil rnternanl()flal
adoptará y enmendará, en SU oportunidad, según sea neeesar.io.
las nonnas, métodos recomendados y proeedimientos interna
cionales que traten de:

a) Sistemaa ele comunicaciones y ayuda,s para Id. nave....
clón aérea, Incluida la sefialización terrestre.

b) Características de los aeropuertos y áreas de aterrizaje.
"l BeglU <Iel alre y métodos de control del ttáJIsito &freo.
d) Otorgamiento dé licenctáS del personal opera.tivo 't tn..

clU11co.
e) Aeronavegabilidad de las aeronaves.
f) MatrkJUla e ident1!icaciÓll de las aeronaveS.
') Comp1laclón e intetcambio de inforltlaeión rneteorolo..

gica.
h) Diarios de a bOrdo.
n Mapas y cartas aeronáuticos.
j)FormaJ1dades de aduana e lmnigración.
k) Aeronaves en peligro e investigación de accidentes.

y de otras cuestiones' relacionadas con la seguridad, regu
laridad y eficiencia de la navegación aérea que en su oportu
nidad puedan considerarse apropiadas.

ARTíCULO 38

Desv1ackm.es respecto de las norma.s y procedimientoli
intermwionale8

Cualquier Estac!o que considere impractica.ble cum.pl1r, en
todós _ ""'''toa. _ cualeBtluiera de tales norm.. O pr-.lJ.
m1ént<i8 tnternackma1es, o coDOOrdar totalmente IUS reglamen-
táe1o_ o Illétodos CO!l algUna norma o proce4ImJent<> Int.....
nac1onales, después de enmendados estos últimos, o que consi
dere neoesarlo adoptar reglamentaciones o métodos que cUfie
ra.n en cualquier aspecto particular de lo establec1do por una
norma tntemaclonal, not1ficari 1nmed.iatamente a la Organiza
e1ón de Aviación Clvll Internacional 1.. diferencIas entre sus
p1'QJl1Q.I _ .. y lo _a_dIO pc>r la norma Inta_na!.
En el ..- de 011iDlendto a las norma. 1n_I<>nalel, ~CI

_110 que no h.... las omnlan<las adecuadaa en s... ....1..
mentadones o mt!todOl lo comunlc....á III """""lo dent;ro llAI
......ta dlaa a partir de la adopcloo de la enmienda a la norma
Intemaclonai o indicará 1.. mollldas que se pro¡>Ónp a<i<>pt.....
En tBloe cosoo, el Conselo notifIcará Inmedlat"",.,,11o • todos
1011 demM 2stadOll las dlterenci.. que existen entre 1mO o VilrlOl
P1l'Itoa de _ .....-- internaclonal Y 01 métod.. 11ll<ll<>na1 ....
~to &.1 í:stlIoI<> en _.U6Il.

AR"""'LO SIl

....._ ... los i>I'rl!/léQ4.Oa ~ l1eenct..

&) 'lWa lMU'onan o pi•• de ..te.. real)edto.8 la Cl\ila-l eJUa
ta una norma internacional de aeronavegabilldad o de ooma
~t" de vuelo Y que dile CIó ...llafacer en a1Il11h lIoiPeC\o
dI_ ncmn. lID el _ntc> de SU oertlrlO&lIIótl. de1lt linar
anotada en el cettitloado CIó urona_b1l1dad, " ....._. a
éste, una numeración completa ere los detanes ..._tI> a 1"
cuales dele de oallaf_ dklha ncmn&.

~l Todo Utllllt.de una 1lOonola tille 11<> reúna pc>r _plotc>
las condiciones prescritas por la nornla. lnternaclon'l !'tl.UVa
a la clUt tle liotnOla o _loado q\lll _a. delH _ a_
tada en BU licencta. o ~adl .. ..tA untL .l1umerilClOft 0CJUl.
pleta de los aspectos en que deje de cumplir con diohas' condt-
cIonea. "

AaTfgVr.o 40

VC1Ude2 de lQf wrUfioadoa 11 licenmal con anot(lQÍQne,

Ndl1¡l1llla aeronave 111 perronal cuYós cenitlcados o llcenclal
estél1 L!l lIbOtadoi !JOdtRi\ pAtllclPar en la naweaclóli lIIt1r.
naclOtial iIln perti¡loo d&l l!latado o Eltadóe etl cuYo 1;el'rllill'i<l
entteJl. LA mátrlo11lllcl6fi " empleo de tá1eo urona".a o ae
cualqUier pl_ cetlltléBdá de aeronave. en ÜÍl I!:stádo qüe no
sea aquel en el que se certificaron or1g1nar1amente, quedará a
dIscreción del Estado en el qw .. Importen las aeronaves o
la pI.....

ARTlClJLO 41

R~iento de lo normas de tterónavegabiliaad eXlSt..nr.,

Lllli d!IPclIl~ del _nlé éllpltülo no .. aplltatAll a laa_ves ni 11 IIlIIlIPO • __"" ae 1.. II¡¡OII ll1l1o~~
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. se someta a la.':> au:ondades naclOnaies competentes para su
certificación antes de expirar Jos tres anal' siguientes a ia fecha
de adopción de una norma internacional de aeronavegabilidad
para tal equipo.

ARTíCUl,Q 42

Reconodmlento de las nonnas exzstentes sobre comp~tencw

del personal

Las disposiciones deJ presente capltulo no se aplicaran al
personal cuyas licencias se expidan originariamente a.ntes de
cumplirse un año a partir de la fecha de adopción imeial de
una norma internacional de califieación d(' tal. personal. pero,
en cualquier caso, se aplicarán a todo ei personal cuyas li~

cenclas sigan siendo válidas cinco aÜ{IS d'pspués de la fecha
de adopción de dicha norma.

Se~unda parte

LA ORGANIZA('ION DE A\'rACION CIVIL INTERNACIONAL

CAPIT1:Jl.O Vil

La nr~alli'laeión

ARTicULO 43

Nombre y composición

Por el presente Convenio se crea un organismo que se de
nominará Organización de Aviación Civil Internacional. se
compone de una Asamblea. un Consejo y demás órganos que
l!le est1men necesarios.

ARTfcuLO 44

Objetivos

Los fines y objetivos de la Organización son desal'rollsT
los· principios y técnicas: de la 'navegación aérea internacional
y fomentar la organización y el desenvolvimiento del transo
porte aéreo internacional para:

a) Lograr el desarrollo seguro y ordenado de la aviación
civil internacional en todo el mundo.

b) Fomentar las técnicas de diseño y manejo de aerona
ves para tines pacificos.

c) Estimular el desarrollo de aerovias, aeropuertos e insta
laciones y servicios de navegación aérea para la aviación
c1vll internacional.

d) satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo res
pectv a un t'fansporte aéreo seguro. regular, eficaz y econÓ
mico.

e) Evitar el despilfarro económico pro<tucido POI' una coin
petencia excesiva.

f) Asegurar que se respeten plenamente los derechos de
los Estados contratantes y que cada Estado contratante ,ten·
.ea oportunidad equitativa de explotar "empresas de transporte
aéreo Internacional.

g) Evitar discrinünación entre Estados contratantes.
b) Promover la seguridad de vuelo en la navepc1ón aérea

internacional.
1) Promover, en general, el desarrollo de la aeronáutica civil

lnternac10nal en todos sus aspectos.

ARTÍCl:JLO 45

Sede permanente

La Organización tendrá su sede permanente en el lugar
que deteruúne en su reunión final la Asamblea Interina de la
Organ1zaclón Provisional de Aviación Civil Internacional, "cree...
da por el Convenio Provisional de Aviación Civil Internacional.
firmado en Chicago el '1 de diciembre de 1944. La sede podrá
trasladarse. temporalmente & otro lugar por decisión del Con
oejo.

ARTÍCULO 46

Primera reunión de la Asamblea

La. primera reunión de la Asamblea será convocada por el
COnsejo Interino de la Organización Pravisional precitada, tan
p~to como entre en vigor el presente Convenio. para celebrarse
en la fecha y lugar que desll<1lO· el cons.yo Interino.

ARTiCULO 47

Capaetdad 7urtd'ica

La Organización gúzara en el territorio de todo Estado con
tratante de la capacidad jurídica necesaria para. el ejerciciO
de sus funciones. Se le concederá plena personalidad jurídica
en cualquier lugar en que ello sea compatible con· la Constitu
ción y las leyes del Estado de que se trate.

CAPITULO VIII

La Asamblea

ARTícULO 48

Reuniones de la Asamblea. '/J votaciones

a) La Asamblea se reunirá anualmente y sera convocada
por el Consejo en la fecha .Y lug&r apropiados. La Asamblea
podrá celebral reuniones extraordinarias en todo momento por
convocatoria del Consejo o a petición dO'! diez Estados contra·
tantes dirigida al Secretario general.

b) Todos los Estados contratantes tendran Igual derecho a
estar representados en las reuniones de la Asa.mblea Y cada
Estado contratante tendrá derecho a un voto. Los delegados
que representen a los Estados contratantes podrán ser asistidos
por asesores técnicos. Quienes púdrún participar en las reunio
nes, pero sin derecho a vúto.

e) En las reuniones de la Asamblea será necesaria la "ma
yoría de lús Estadús contratant€s para constituir «quorum».
Salvo disposición en contrario del presente Convento, las deci
siones de la Asamblea se tomarán por mayoría de votos emi
tidos.

ARTÍCULO 49

Facultades 'JI deberes de la Asamblea

serán faculta·aes .Y deberes de la Asamblea:
a) Elegir en cada reunión a su Presidente y otros dignatarios
b) Elegir los Estados contratantes que estarán represente...

dos en el Conse.iú. de acuerdo con las disposiciones del ea
pítulo IX.

c) Examinar los inf.ormes del Consejo y actuar según con
·venga y decidir en cualquier asunto Que éste someta a su con
sideración.

d) Establecer su propio reglamento interno y crear las CO
misiones auxiliares que Juzgue necesario y conveniente

e) Aprobar un presupuesto anual y determinar el régimen
financiero de la Organización de acuerdo con lo dispuesto en
el capítulo XII,

f) Exa.minar los gastos y aprobar las cuentas de la Orga.
nIzación.

g) A su discrecion, referir aJ Consejo, a las comisiones
auxiliares o a cualquier otro órgano toda cuestión que esté
dentro de su esfera de aoción.

b) Delegar en el Consejo las facultades" y autoridad neceo
sartas o convenientes para el desempefio de las· funciones de
la Organización y revocar o modificar en cualqUier momento tal
delegación de autoridad.

1) Llevar a efecto las dispúsiciones apropiadas del capI
tulo XIII.

j) COnsicrerar las propuestas de modificación o enmienda
de las disposiciones del presente Convenio y. si las aprueba,
recomendarlas a los Estados contratantes de acuerdo con las
disposiciones del capítulo XX~.

k) Entender en toda cuest'ión que esté dentro de la esfera
de acción de la OrgBnizaclón, no asignada expresamente al
Consejo.

CAPITULO IX

El Consejo

ARTÍCULO 50

Composición y elección del Consejo

a) El Consejo será un órgano permanente, responsable ante
la Asamblea. Se compondrá de veintiún Estados contratantes.
elegidos por la Asamblea. se efectuará una. elección en la pri
mera' reunión de la Asamblea y, después, cada tre,safios. Los
núembros del Consejo así elegidos permanecerán en funciones
hasta la elección siguiente.

b) Al elegir los miembros del ConsejO, la Asamblea dará
representación adecuada: 1). a'los Estados de mayor importancia
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en el Lranspurte <.Iereo. :3), a lOl:> B.;stactus 'JU LriclUldos de otr;;
maneta que contribuyan en mayor medida al sumlmstro de
mstalaciones y servicio,~ para la navegacitm aérea civil inter·
nacional, y 3), a los Estados nu incluidos de otra manera cuyr;
désignación asegure la representación en el Consejo de todas
las principales reglones geog'nlficas del mlJ.ndo. l'odavacante
en el Consejo sen'! cubierta pOr la Asamblea lo antes posible,
el Estado cOlltratantf' IlS1 elegid'ü para el ConseJo permanecera
en funciones hasta la expíradón del mandato de su predeceror

el Ningún representante de un Estado contratante en el
Consejo podni estar activamente vinculado con la. explotaoion
de un servicio aéreo int.ernacional. o estar finaneieramente in·
teresado f'n tal servicio

AR1:íCULO 51

Presidente del ConseJo

El Consejo elegirá su Presidente por Un penado ae tres
años. Puede ser reelegido_ No tendrá derecho a voto. El Consejo
eleginl entre sus miembros uno o más Vicepresidentes. quienes
conservaran su derecho a voto cuando actúen como Presidente
No se requiere qUe el Presidente sea elegido entre los represen
tantes de los miembros del ConseJo. pero si se elige a un re·
presentante su puesto se considerará vacante y sera cubierto
por el Estado Que representaba Las funciones del Presidente
serán-

al Convocar Las reUUlones del Conseja del Comité de Tram·
porte Aéreo y de la Comisión de Aeronavegación.

b) Actuar como representante del Consejo; y
c) Desempeñar en nombre del Conse.io las funciones qUE'

éste le asignf'.

ARTicULO 52

Votaciones en el Consejo

Las decisiones del Consejo debellán ser aprobadas por Ola·
yoda de sus miembros. El Consejo podrá delegar su autoridad.
respe<:tp a determinada cuestión. en un comité elegido entre
sus miembros, Todo Estado _contratante interesado podrá apelar
ante el Consejo de las decisiones tomadas POr cualquiera de
1m; comités' del Consejo.

ARTiCULO 53

Participación sin derecho a votp

.rodo Estado contratante puede participar, sin derec.tIo ~

voto, en la consideración por el Consejo y por sus comités V
comisiones de toda cuestión que lPecte especialmente a sus in
tereses. Ningún miembro del Consejo podrá votar _en la consi
deraci6n por el Conse.io de una controversia en la Que aQuél
sea parte.

ARTICULO 54

Punciones Obligatorias del Consejo

El Oonsejo debe:
a) Someter informes anuales a la Asamblea.
b) Ejecl;ltar las instrucciones de la Asamblea y cumpür cOD

los deberes y obligaciQnes que le, asigna el preaente QonvelÚO.
e) Determinar su organización y reglame:nw lnt;enw.
d) Nombrar y definír las funciones de UD OOQlité de Tran&

porte Aéreo, que será elegido entre los representantes de los
miembros del Consejo y ante el cual será responsable el Co
mité.

e) Establecer una Comisión de Aeronavegación de acuerdo
con las disposiciones del· capítulo X,

i) Administrar los fondos de la Organización de acuerqo
con la.s" disposiclon~s de los ca.pítulos XII y XV.

g) Fijar 108 emolumentos del Presidente del Oonsej~.

h) Nombrar un funcionario ejecutivo principal, QutI ,se de
nominará secretariQ ~nerlll, y adoptar medidas para ~ nom
bramiellto del personal necesario, de acuerdo wn las di$J)OSi
ciones del capitulo XI.

1) Solicitar. compilar, examinar y publicar información re
lativa al progreso de la navegación aérea y a la operación de
los servicios aéreos internacionales, incluyendo infQrlll3l'dón $>o
bre los costes de explotación y dams ¡:¡apre subvenciones paga-
das por el erario público a las lineas aéreas.

j) Oomunioar a los Estados contratantes tQlia infracción etel
preliente Oonvenio, as1 corno toda inobservancia de las ~~
mendaciones o decisiones del Oonsejo.

i{,) ComUDlcal a la _Asamblea. toda mfracclOD del presente
"';onvenio. cuando un Estado contratante no haya tomado ias
medidas pertinent.e~ en un lapso razona,ble. despUés de notifj·
;ada la infracción

1) Actoptar normal:> .Y Illet-odu~ ,eeomenaados inlernaClOna¡eS,
de acuerdo con las diSPosiciones del capítulo Vl del presente
Convenio, designándolOS, por razones de conveniencia como
ane;x:.os al presenta Oonvenioy notificar l:l todos los Estados
contratantes las medidas adoptadas.

m) Oonsiderar lafl· recomendaciones de la OomiSlOD de Aero
navegaCión para enmendar lps anexos y tomar medidas de
acuerdo con las dlsposiciones del capítulo XX.

n) Examinar todo asunto relativo al Convenio Que le someta
a su consideración un Estado contratante.

ARTíCULO 55

Funciones facultativas del Consejo

El Consejo Puede:
a) Cuanda 5e11l conveniente y lo aconseje la expenencil:\.,

crear cOIllisiones subordinadas de transporte aéreo sobre b~se

regional o de otro IDalio y designar grupos de Estados o lineas
aéreas con los cuales, o por sU conqucto, pueda tratar para
facilitar la realización de los fines del presente Convenio.

b) Delegar en la Comi¡:¡ión de Aeronavegación otras funmo-,
lles, además de las previst8.8 en el presepte· convepio, y revocar
p modificar en cu¡¡.!qWer momanto tal delegación

c) Realizar investigaciones en todos los aspectos del trang.,
porte aéreo y de la. navegación aérea que sean de importancia
internacional, comunicar los resultados de sus investigaciones
ti los Estados contratantes y facilitar entre éstos el intercam~

bio de infonnación sobre asuilros de transporte aéreo V nave
gación aérea.

d) Estudiar tactos lOs a~unt{}s relaclonados con la orgam
:i':ación y explotación del transporte aéreo internacional. incluso
la propiedad y explotación internaci"'nales de servicios aéreos
internacionales en las rutas troncales. y pr~sentar a la Asamblea
proyectos sobre tales cuestiones. '

e) Investigar, a petición de cualquier Estado contratante,
toda situación que pueda presentar obstáculos evitables al c¡les..
arrollo de la navegación aérea internae:1onal y. después de tal
investigación, pmitir los infonnes que considere conveliientes.

CAPITULO X

r.a, Comisión de Aeronavegación

ARTICULO 56

1'{Q1nbramfento de la Comisión

La Comisión de Aeronavegaci6n se compondrá de doce mlem~

bros, nombrados por él Consejo entre las personas propue~as

por los Estados contratantes, Di.cnfl.~ personas deberán poseer
las calificaciones y experiencia apropiadas en la ciencia y prác
tica aeroPáutlcfoWt. li;l Cop~jo tnvitRrá Q tQdos los E5tf\!10s COIl
tratantes a que presenten candidaturas. El Presidente de la
Comisión de Aerónavegaclón será nombrado por el Consejo

ARTlevUl 57

Qblig¡¡clMe~ de la C<>mi,j(m

La Comisión de Aeronavegación debe:
a) Considerar y rec~~ ªl aQIl~jo, a efecUls de adop·

oión, modificaciones a los ane.xos del presente Convenio.
b) Establecer suQeQmls1QIU!$ tknieas en las que podrá estar

representado todo Estado contratante, si así lo desea.
c) Asesorar al Consejo 80bre la compilación; comunica

qión a los. Estados contrft.tanteS Q.e tOl:la infQnnación que con
sidere necesaria y útil para el progreso de la navegación aérea.

CAPITlJiP :¡\:I......._1
ARTicuJ;.o 58

Nombramiento del personal

Con sujeción a los reglamentos establecidos por la Asamblea
y a ¡... lliSJ)llfliolPnll_ dlll IIf~'l'nl. Convelll9, 01 QOllllOJO aolofmi..... el. ~\QdI¡ do I1DI!ll!01l!IIj¡¡nt¡l y OOP OU 01 liflrvlolQ. la
100maclóil pr<JlellioPal. 4>B _uelaos, IJollifl""ei_s y COllaieloue_
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de empleo del Secret.ario general y demás personal de la Or
ganiZación, pudiendo emplear o ut111zar los servicios ele súbditos
ue cualquit>T Estado contrat.ame.

AR:ricuLo .59

Carácter internacional del' personal

En el desempeño de sus funciones, el Presidente del ConseJo,
el Secretario general y demás personal no deberán soUcitar
nI recibir instrucciones de ninguna autoridad externa a a
Organización. cada Estado contratante se compromete plena~

mente a respetar el carácter internacional de las funeiones
clelpersonal y a no tratar de ejercer influencia sobre sus súb
ditos en f'l dpRempefHJ de sus funciones.

ARTfcULO 60

inmunidades y privilegios del personal

Cada Estado contratante se compromete, en la medida que
lo permita su sistema constitucional, a conceder al Presidente
del Consejo, al secretario general y demás personal de la Or
pnización las inmunidades y privilegios que se concedan al
personal correspondiente de otros organismos internacionales
públicos. Si se llegase a un acuerdo internacional general sobre
las inmunidades y privilegios de los funcionarios civiles ínter·
nacionales, las imnunidades y privilegios conced'1dos al Presi
dente, al Secretario general y demás personal de la Organización
serán los otorgados de conformidad con dicho acuerdo inter
nacional general.

CAPITULO XII

FInanzas

ARTícULO 61

Presupuesto y distribUéión de gastos

El Consejo someterá a la Asamblea un presupuesto anual,
estados de cuentas y c(lJculos anuales de todos losingresoa V
gastos. La Asamblea votará el presupuesto con ~a8 modiftcR
clones que considere conveniente introducir y, a excePción del
prorrateo de contribuciones que se haga de acuerdo con el ca
pitulo XV entre los Estados que consientan en ello, distribuira
los gastos de la Organización entre los Estados contratantes en,
la fonna Que oportunamente determine.

ARTÍCULO 62

Suspensión del derecho de voto

La Asamblea puede suspender el derecho de voto en la
Asamblea y en el Consejo a, todo Estado contratante que, en
Wl periodo razonable, no cumpla sus obligaciones financieras
para con la Organización.

ARTICULO 63

Gastos de las delegaetones 'V otros representantes

Cada 'Estado contratante sufran.rá loa gastos de su propla
delegación en la Asamblea y la remuneración, gastos de viaje

.., otros de toda persona que nombre para actuar en el COnsejo,
Mi como de fas que representen o actúen por designación de
tal Estado en cualquier oomité o comisión subsld1ar1a' de la
Organización.

CAPI'I'ULo xm
Otros arreclos inte1'nlutonal.

ARTiCULO 64

Arreglos sobre seguridad

La organiZación puede, por voto de la Asamblep" en lo que
respecta .a cuestiones aéreas de su competencia que at'ecten
directamente a la seguridad mundial, concluir atteJtlos apro.
pládos con toda organizaCión ~neralque establezcan las na~

clones d'el IDlmdo para preservar la pa·z.

ARTiCULÓ 65

Arreglos con otros organismos internacionales

El cOn.&ejo, en nombre de la Organ1zIlic1ón, podrá concluir
.,cuerdos con otros organismos internac10nales para el 'mante
nimiento de· servicios comunes y para arreglos comimes CoDcer-

mentes al personal y, con la aprobación de la Asamblea, poclra
participar en todos aquellos arreglos susceptibles de f·actlltar
la labor de la Organización.

ARTICULO 66

Funciones relatillas a otro::; ac'uerdolS

8J La Organización, asimismo, desempefiara las t unciones
asignadas por el Acuerdo de Tránsito de los servicios Aéreos
Internacionales y por el Acuerdo de Transporte Aéreo Interna
cional, redactados· en Chicago el '1 -.te diciembre de 1944 seiÚn
los t~;rminos y condiciones establecidos en ellos.

o) fJOs mJembros de la Asamblea v del Consejo que no
hayan aceptado el Acuerdo de Tránsito de ios servicios. AéreOs
Internacionales o el Acuerdo de Transporte Aéreo lntérnaclo.
nal, redactados en Chicag'o el 7 de dlciembre de 1944, no tendrán
derecho a votar E'obre nInguna cuestión referida a la Asamblea
o al Consejo de conformidad con las dIsposiciones del Acuerdo
de que se trate.

Terc~ra parte

TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL

CAPITULO XIV

Datos e informes

ARTiCULO 67

Transmist,ón de informes al Consejo

Cada Estado contratante se compromete a que sus lineas
aéreas internacionales comuniquen al Consejo, según las pres~

crLpciones establecidas por el mismo, informes sobre tráfico,
estadisticas de costes y estados fÍDancieras que muef,tren, entre
otras cosas. todos los Ingresos y las fuentes de su procedencia.

CAPITULO XV

Aeropuertos y otras instalacton~ para la navegación aérea

ARTiCULO 68

Jesignac1.ón de rutas y aeropuertos

Cada Estado contratante puede. con suje~ióna las disposi~

ciones del presente Convenio, designar la ruta que deberá se
guir en su territorio cualquier servicio aéreo internacional, asi
como los aeropuertos Que pOdrá utilizar.

ARTÍCULO 69

Mejora de las instalaciones y servicios para la navegación aérea

. 61 el Consejo estima que los aeropuertos u otras instalacio
nes y servicios para la navegación aérea de un Estado contra-:
tante, inclUSO los servicios de. 'Tadío y meteorológIcos, no ,sOD

razonablemente adecuados para el funcionamiento seguro, ,re-.
gular, eficaz y económico de los servicios aéreos Internaclonales,
existentes o en proyecto, el Consejo consultará con el Estaclo
en cuestión· y con otros Estados afectados, .con miras a encon
trar los medIos por los cuales la situación pueda rem.ediarse
y podrá hacer recomendaciones a tal efecto, Ningún Eltado
contratante será culpable de infracción del presente con~en1o

si no pone en práctica tales .recomendaciones_

ARTiCULO 70

Financiación de las instalaciones y servicios para la navegación
aérea

Un Estado contratante, en las clrcunstancias resultantes de
las disposiciones del. articUlo 69, puede concluir un arreglo con
el Consejo para dar efecto a tales recomendaciones. El Estado
podrá optar por ,hacerse cargo de todos los gastos que implique
tal arreglo; en caso contrario, el Consejo puede. convenir. a
petición del Estado, en sufragar la totalidad o parte de lQa
g&Stos.

ARTiCULO 71

Pr01)i..'lión y m.antenimiento de instalaciones 11 sero1cfOs
por el Consejo

8i un Estado contratante asi .10 solicita, el consejo puede
convenir en proveer, dotar de personal, mantener y adm1n1atrar
en su totalidad o en parte los 'aeropuertos y otras 1nstal~
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y servicios para la. navegación aérea. Incluso los servicios de
rudio y meteorológicos requeridos en su territorio para el run,
cionamiento seguro, regular, eficaz y económico de Jos servicios
aéreos internacionales de los demás Estados contratantes y
podrá fijar derechos justos .Y ra7,onables por el uso de la:'1 lns
talaciones y servicios proporcionados.

ARTícuLO 72

Adquisición o uso de terreno::,

Cuando se necesiten terrenos para instalaciones y serviciOS
financiados en su totalidad o en parte por el Consejo a petición
de un Estado contratante, tal Estado deberá proveerlO!i, con
servando SU titulo si 10 desea o bien facilitar al COnsejo su
uso en condiciones justas y razonables y de acnerdo con las
leyes de dicho Est,ado.

ARTICULO 73

Gastos y prorrateo de fondos

El Consejo, dentro del límite de los fondos que ponga a su
disposición la Asamblea de acuerdo con el ca¡pitulo xn, puede
efectuar los gastos ordinarios para los fines del presente ca-
pítulo con los fondos generales de la Organización. A los fines
del presente capitulo, el 'Consejo fijará, en la proporción previa
mente acordada y por un plazo razonable, las aportaciones al
capital necesario entre los Estados contratantes que consientan
en ello y cuyas líneas aéreas utilicen las instalaciones 1 servi
cios. El Consejo puede también prorratear, entre los Estados que
lo consientan, cualquier capital circulante requerido.

ARTiCULO 74

Ayuda técnica V destino de los ingresOB

Cuando a petición de un Estado .contratante. el consejO
adelante fondos o proporcione aeropuertos u otras instalaciones
y servicios en su totalidad o en parte, el acuerdo puede prever,
si tal Estado consiente en ello, asistencia técnica en la super
visión '1 tunciQnamiento de tales aeropuertos y otras instala
ciones 1 Benicios y el pago, por medio de los ingresos derivados
de la explotación de los aeropUertos y de las instalaclones y
servicios, de los gastos de funcionamiento de dichos aeropuertos
e ii:lstalaclones y servicios, así como de los intereses y de la
amortización.

ARTÍCULO 75

Adquisición de las instalaciones V servicios suministrados
por el Consejo

Un Estado contratante puede, en cualquier momento, llJ)e.
rar8e de toda obligación contraída en virtud del artículo 70
y hacerse cargo de los aeropuertos y otras instalaciones 1
servicios provistos por el Cons~jo en su territorio según ias
diSposiciones de los articulos 71 y 72 mediante pago al~o
de una suma que, en opinión de éste, sea ra.zonable en tales
circunstancias. 8i el Estado considera que la suma fijada por
el Conséjo es irrazonable, puede apelar de la decls1ón del Con
sejo ante la Asamblea, laque podrá confirmar o enmendar tal
decisión,

ARTfcuI.O 76

Restitución de fondos

Los fondos obtenidos por el Consejo por reembOlsos, en vir
tud del articulo '15, y por titgresos de intereses 1 amortizaciones,
según el articulo 74, serán, en el caso de adelantos financiados
originariamente por los Estados de acuerdo con el articulo 73,
restituidos a los Estados entre los cuales $e prorratearon ort
glnar1amente en proporción a sus contribuciones. ~gún 10 de
tenninado por el Consejo.

CAPITULO XVI

Or(allizaoioo de explota.ción conjunta y sel'VioioEl mancomunados

ARTíCULO 77

Organtzaciones de explotación conjunta autari2adas

Ntnguna disposición· del presente Convenio im,pide que dos
o más Estados contratantes constituyan organizaciones de e'!:
plote.ción . conjunta del transporte aéreo ni· organismos inter
nacionales de explotac1ón, ni que mancomunen sus servicios

aereos en cualquier ruta o región, pero tales orgaD1Z&Ciones
u organismos y tales servicios mancomlU1ados estarán sujetos
a todas las disposiciones del presente Convenio, incluso las
relativas al registro de acuerdos en el Consejo. Este determ.1·
nará la foona en que las disposiciones del presente convenio
sobre nacionalidad de aeronaves se aplicarán a las Iltilizadas
por organismos internacionales de explot'ación

ARTíCULO 78

Función del ConseJo

El Consejo podrá sugerir a los EstadOs contratantes intere
sados la formación de organizaciones conjuntas para efect,uar
servicios aéreos en cualesquiera rutas o regiones,

ARTÍCULO 79

Partietpación en organizaeiones de exploiu,t:¿Vrt

Un Estado podrá pe.rticipar en organizaciones dé explota,..
ción conjunta o en arreglos de mancomún por conducto de su
Gobierno o de una o varias. compafiías de transporte aéreo
designadas por ést,e. Las compatlias, a discreción exclusiva del
Estado interesado, podrún :o'ftl" estatales, parcialmente estatales
o de propiedad privada.

Cuarta parte

DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO ltVII

Otros acuerdos y arreglos aeronáuticos

ARTfctl'LO 80

Convenciones de Parfs V de La Habana

Cada Estado contratante se compromete, tan pronto como
entre en vigor·el presente Convenio, a notificar la denuncia de
la Convención sobre la Reglamentaci6n de la Navegación Aé
rea, suscríta en París. el 13 de octubre 'de 1919, o de la Con
vención sobre Aviación Comercial, suscrita en La Habana
el 20 de febrero de 1928, si eS parte de 'lU1&U otra. El presente
Convenio reemplaza, entre los Estados contratantes, lu Con
venciones de París y de La. Habana anteriormente mencionadas.

ARTfcuLO 81

Registro de acuerdos ezistentes

Todos los acuerdos aeronáuticos que existan al entl$r en
vigor el presente Conv~nio, entre tul Estado contratante y
cualquier otro Estado o entre una linea aérea de un Estado
contratante y ·cualquier otro Estado o linea aérea de otro Es-
tado, se registrarán inmediatamente en el Consejo,

ARTíCULO 82

Abrogación de arreglos incompatibles

Los Estados contratantes acuerdan que el presente Convenio
abroga todas las obligaciones y entendimientos mutu08quesean
incompatibles con sus disposiciones y se comprometen a. no
contraer tales obligaciones o entendimientos. Un Estado con
tratante que antes de ser miembro de la Or¡anlzaclón baYa
contraído con tul Estado no contratante o un súbdlto de un
Estado contratante o no obUgaclones inoompat~bles~ con las dis
posiciones del presente COnvenio, tomará medidas inmediatas
para liberarse de dichas obllgadones. Si una linea aérea de un
Estado contratante ha contraído tales obl1gac1one.s. incompati
bles.. el Estado del cual sea' nacional hará cuanto pueda para
conseguir su rescisión lmnediata y, en todo caso, hará que .8e
rescindan tan pronto como sea legalmente posible despuéS de
la entrada en vi,gor del presente Convenio.

ARTíem.O 83

Registro de nuevos arreglos

Con sujeción a lo .dispuesto en el articulo precedente, tQdo
Estado contratante puede concertar arreglos que no sean in
compatibles con las disposiciones del presente Convenio, Todo
arreglo- de esta· naturaleza se registrará inmediatamente en el
Consejo" el cual lo hará púbUooa la mayor brevedad. PQII1ble.·
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CAPITULO XVIII

Controversias e incumplimientos

29 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm•.311

CAPITULO XX

Anexos

ARTícULO 84

Solución de controversias

Si surge un desacuerdo entre dos o más Estados contrat,antes
sobre la interpretación o la aplicación del presente .convenio
y de sus· anexos que no pueda ser solucionado mediante nego·
ciaciones, será decidido por el Consejo, a petición de cualquier
Estado interesado en el desacuerdo. Ningún miembro del Con·
se~J votará cuando éste trate de una controversia en la que
dicho miembro sea parte. Todo Estado contratante poe,ra. con
sujeción al artículo 85, apelar de la decisión del ConseJO ante
un tribunal de arbitraje «ad hoc» aceptado por las otras partes
en la controversia, o ante la Corte Permanente Internacional
de Justicia. Tal apelación se notificará al consejo dentro de
los sesenta días de recibida la notificación de la decisión del
Consejo.

ARTíCULO 85

Procedimiento de arbitraje

Si un Estado contratante, parte en una controversia en que
se ha apelado de la decisión del Consejo, no ha aceptado el
Estatuto de la Corte Permanente Internacional de Justicia y
si los Estados contratantes partes en la c-ontroversia no pueden
concordar en la elección del tribunal de arbitraje. cada uno
de los Estados contratantes partes en la oontroversia designara
un árbitro y éstos nombrarán un tercero. Si cualquier Estado
contratante parte en la controversia· no nombra un árbitro
dentro de tres meses desde la fecha de apelación, el Presidente
del Consejo deSignará pOr tal Estado un árbitro de una lista
de personas calificadas y disponibles que lleve el Consejo. Si
dentro de treinta días los árbitros no pueden cOnvenir en el
tercero, el Presidente del Consejo lo designará de la lista ante
dicha. Los árbitros y el tercero se constituirán entonces en
tribunal de arbitraje. Todo tribunal de arbitraje establecido
.según el presente articulo o el anterior adoptará su propio
procedimiento y pronunciará sus decisiones por mayoría de
votos, entendiéndose que el Consejo podrá decidir cue~t1ones

de procedimiento en caso de dilaciones que en su opinión fue~

sen excesiva,g.
ARTfcULO 86

Apelaciones

Salvo que el Consejo decida otra cosa, toda decisión de éste
sobre si una línea aérea internacional funciona ere acuerdo
con las disposiciones del presente Convenio continuará en vi·
gor a menos que s~a revocada en apelación. SObre toda otra
cuestión, las decisiones del Consejo, si se apelan, se sU8pen~

derán hasta que se falle,)a apelación. Las decisiones de la Corte
Perm:anente Internacional de Justicia o de un tribunal de
arbitraje serán firmes y obligatorias.

ARTíCULO 87

Sanciones en CQ,$O de incumplimiento por las líneas aéreas

Todo Estado contratante se compromete a no uermitir los.
vuelos de una línea aérea de un Estado contratante en el
espa,cio aéreQ situado sobre 8U territorio 8i el CQ¡:lSltjo ba d&
cidido que la linea aérea en cuestión no cumple con una de
cisión firm,e pronunoiada según el articulo precedente.

ARTÍCULO 88

Sanciones a los Estados en caso de tncumplimtento

La Asamblea. suspenderá el derecho de voto en la. Aaamblea
y en el Consejo a todo Estado contratante que se enoueqtre
en falta con respecto a las disposiciones del presente capitulo.

CAPITULO XIX

Guerra

ARTÍOULO 89

Estado de guerra y situaciones de emergencia

En caso de &'\lerra, las dísposiciones del presente am.venio
no afecta.rán' la libertad de acción de los lBstados oontratantes
afectados, ya sean beligerantes o neutral.s. El mismo prtn~

cipio se aplicará cuando un Estado contrata.nte declare eltado
de emergenoia nacional y lo comunique al Consejo.

ARTícuLO 90

Adopción y enmienda de los ane:¡;os

a) La adopción por el Consejo de los anexos previstos en
el párrafo 1) del artículo 54 requerirá el voto de dos tercios
del Consejo en sesión convocada a ese fin; luego serán so
metidos por el Consejo a cada' Estado contratante. Todo anexo
o enmienq,a a uno de ellos surtirá efecto a los tres meses de
ser transmitido a los Estados contratantes o a la expiración
de un período mayor que prescriba el Consejo, a menos que
fin el interin la mayoria de los Estados contratantes registren
en el Consejo su desaprobación.

b) El Consejo notificara inmediatamente a todos los Es~

tados contratantes la entraqa en vigor de todo anexo o en
mienda a éste.

CAPITULO XXI

Ratificaciones, adhl!'fliones, enmlenda,¡:;¡ y denul1eiai'ó

ARTícULO 91

Ratificaci6n del Convenio

a) El presente Convenio debera ser ratificado por los Es·
tadOs signatarios. Los 'instrumentos de ratificación se deposi
tarán en .los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de
América, el cual notificar~ la fecha de depósito a cada uno
de los Estados signatarios y adherentes.

b) Tan pronto como veintiséis Estados hayan ratificado o
se hayan adherido al presente Convenio, éste entrará en vigor
entre ellos al trigésimo dia después del depósito del vigésimo
sexto instrumento. Entrará en vigor para oada Estado que lo
ratifique posteriormente al trigésimo día después del depósito
del correspondiente instrumento de ratificación.

c) Será obligación del Gobierno de los Estados Unidos de
América notifioar al Gobierno de cada uno de los Estados s1g~

na.taríos y adherentes la fecha de entrada en vigor del pre~

sente Oonvenio.

ARTICULO 92

Adhesión al Convenio·

a) El presente Convenio quedará abierto a 1ft adhesión de
los miembros de las Naciones Unidas, de los Estados asociados
a ellos y de los Estados qUe permanecieron neutrales durante
el presente conflicto mundial.

b) La. adhesión se efectuará por notificación etirigida. tll
Gobierno qe los Estados Unidos de América y surtirá efecto
al triSéSimo día de la fecha de recibo de la. notificación por
el Gobierno de los Estados Unidos de América, el cual noti1l
caní a todea los Estados contratantes.

ARTÍCULO 93

Admtsión de otros Estados

Los Estados no previstos en los artículos 9l#y 92 a), con el
voto de los cuatro quintos de la Asamblea y en las condiciones
que ésta fije, podrán participar en el presente Conven1o, pre
vio consentimiento del organismo internacional general que
para preservar la paz establezcan las naciones del mundo.
entindiénqose que en cada caSO será necesario el asentimiento
de toclQ Estado invadido o atacado durante la guerra acttl&l
por el Estado qua solicite su ingreso.

ARTÍCULO 94

Enmtendas del Convento

a) Toda enmienda que se proponga al presente Convenio
deberá ser aprobada por voto de dos tercias de la Asamblea
y entrará en vigor con respecto a los Estados que la hayan
rat11ioado cuando la ratifique el número de Estados contra,...
tantes fijado por la Asamblea. Este número no será inferior
a los dos tercios del total de Estados contratantes.

b) Si la Asa¡nble:i. opina que ia enmienda es de natura~

leza tal que justifique esta medida, puede disponer, en la re
solución que recomIende su adopción, que todo Estado que na
la haya ratificado dentro de determinado período deapuélJ ae
qUE! 6ita entre en vigor, cese tpso jamo de ser miembro de la
Organ1zaoión y parte en el Convenio.
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AETiCULO 95

Denzmcia del Convenio

a) Todo Estado contratante puede comunicar la denuncia
del presente Convenio tres años después de sU entrada en vi~

gaT, por notificación dirigida al Gobierno de los Estados Uni
dos de América, quien inmediatamente lo iIúormará a cada
uno de los Estados contratantes.

b) La denuncia surtirá efecto un ano despues de la fecha
de recibo de la notificación y sólo se aplicará al Estado Que
haya hecho tal denuncia.

CAPITULO XXII

Definiciones

ARTÍCULO 96

A los fines del presente ponvenio se entiende por:

a) Servicio aéreo, todo servicio aéreo regular realizado por
aeronaves de transporte público de pasajeros, correo o carga.

b) Servicio aéreo internacional. el servicio aéreo que pasa
por el espacio aéreo sobre e1 territorio de más de un Estado.

e) Linea aérea, toda empresa de transporte aéreo qUe ofrez
ca o explote un servicio aéreo internacional.

d) Escala para fines no comerciales, el aterrizaje para fines
ajenos al embarque o desembarque de pasajeros, carga o correo.

FIRMA DEL CONVENIO

En fe de lo cual, lps plenipotenciarios que suscriben, debi~

damente autorizados, finnan el presente Convenio en nombre
de sus Gobiernos respectivos en las fechas que aparecen frente
a sus firmas.

Hecho en Chicago el día siete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro en el idioma inglés. Un texto re
dacta.do en los idiomas espa¡f'í()l, francés e Inglés. cada uno de
los cuales tendrá igual alltenticidad, quedará abierto para la
firma en Wáshin,gton, D. C. Ambos textos serán depos1tados
en los archi:vos del GOoierno de los Estados Unidos de Amé
rica, el cual transmitirá copias certtiicadas a los GGbiernos de
todos los Estados que firmen o se adhieran al presente Con~

venio.
Por. tanto, habiendo visto y examinado los nueve articUlas

que integran dicho Protocolo y lOS noventa y seis de su Anexo
del texto español del Colaveni9 sobre Aviación Civil Interna
cional y oída la Comisión de ':Qratados de las Cortes Espafiolas,
en cwnplim1ento de lo prevenk!o en el articulo 14 de su Ley
Orgánica. vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se cUs
pOne, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cwnpla y observe
puntualmente en todas BUS partes, a cuyo fin, para su mayor
validación y firmeza, mando -expedir este Instrumento de Rs·
titlcaclén firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a dieciocho de marzo de mil noveClentoS
lesenta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO

.m Il1nlstro ele Aauntol!J Exteriores.
PKRNANDO MARIA CASTIBLLA y MAIZ

El Protocolo entró en vigor el día 24 de octubre de 1968,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4, párrafo 1), para
aquellos Estados que 10 firmaron sin reserva de rattflcaci6n.

Países que han firmado el Protocolo sin reserva de rati
4caclón:

Arabía Saudita (l9-VI-1969), Argentina (24·IX·1968), Bra
sil (24-IX-1968), Reptiblica del Chad (21-V-1969), Chile
(24-IX-1968), Checoslovaquia (24-IX-1968). Dinamarca (24 de
septiembre de 1968), Ecuador (27--IX-1968), República de Op
rea (24-IX-1968), Líbano (3G-VI-1969), Noruega (24-IX-1968I,
Paklstán (24-IX-1968), Polonia (24-IX-196B), Portugal (24 de
septiembre de 1968). Ruanda (24-IX-1968), Sudáfríca (24 de
septiembre de 1968), España (24-IX-1968), Suecia (24-IX-1968),
Siria (24-IX-1968), Tanzania (26-VIII-1969), Estados Unidos de
Amérlca U7-X-1968), Yugoslavia (24-IX-1968L

Paises que han firmado con reserva de ratificación y que
han depositado el corresponl!liente Instrumento (entrada en vi
gor en la fecha del depósito):

Bélgica (2-VII-1969), Canadá (21-VIII-1969), Mali (27 de
mayo de 1969), Malawi (9-VI-1969), Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda del Norte (9~Vn-1969).

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de diCiembre de 1969 por la que se
establecen las norma.s que regularán la exacción del
Impuesto General sobre Transmistones Patrimonia~

les y Actos Jurídicos Documentados por los númer08
21 '!f 21 bis de su tarifa. mediante efectos timbradml:.

Ilustrisimo sefior:

La Ley 60/1969. de 30 de junio, ha introducido, entre otras
modificaciones del actual sistema tributario, algunas que afec
tan al Impuesto General sobre Transtnisiones Patrimoniales Y
Actos Jurídicos Documentados, cuya fecha de entrada en vigor
ha de ser determinada por este Ministerio dentro del presente
afio, según previene la disposición transitoria primera de la
citada Ley.

La Orden ministerial de 1 de julio de 1969 estableció las nor
mas que regularian transitoriamente la exacción del Impuesto
por los números 10, 10 bis, 18, 18 bis, 37 bis y 39 de su tarifa,
mediante efectos timbrados, quedando, sin· embargo, sin orde
nar tal exacción por los números 21 y 21 bis de la tarifa del
repetido Impuesto.

Devengándose el tributo en los hechos imponibles gravados
por estos riúmeros-arrendamient08 de Viviendas y arrendamien
tos de locales de negocio, respectivamente--en el momento de la
formalización del corresportdiente efecto, la existencia de éste
resulta esencial para la percepción del Impuesto, por lo que es
necesarto autorizar la adaptación de los ya existentes para los
arrendamientos de fincas urbanas en general, conforme al nú
mero 21 de la tarifa, seglÍn la redacción de la Ley 4111964, de
11 de junio, al supuesto especifico de los arrendamientos de
viviendas. a la par que se regula la utilización del confeccionado
pgr la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para los arren
damientos de locales de negocio, los cuales, y según la modifi
cación introducida por la Ley 60/1969, de 30 de junio, tributa
rán por el número 21 bis de la tarifa, creado a tal fin por ella.

En su virtud, y haciendo uso de las facult&d.es que le confiere
ia citada disposición transitoria primera de la Ley 80/1969, de
30 de junio.

Este Ministerio ha tenido a· bien disponer:

1.° El dia 1 de enero de 1970 entrarán en vigor los nlÍmeroa
21 y 21 bis de la tarifa del Impuesto General sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según han sido
establecidos por el articulo sexto de la Ley 60-/1969. de 30 de
junio.

2.° A partir de aquella fecha, la exacción del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, conforme a los números a que se refiere el apar
tado anterior, se ajustará a las siguientes normas:

1. Los contratos de arrendamiento de viviendas se extende
rán en los efectos timbrados de la clase que corresponda a 8U

cuantia, conforme a la escala contenida en el número 21 de
la tarifa aprobada por el articulo sexto de la Ley 60/19~9, utili
zándose a estos fines los efectos que ajustados al mismo nú
mero de 1& tarifa aprobáda por la Ley 41/1964, de 11 de junio,
tenia elaborados la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre bajo
el título de «contratos de arrendamientos de fincas 'urbanas»,

2. Los contratos de arrendamiento que comprendan locales
de negocio se extenderán en los efectos timbrados de la clase
que corresponda a su cuantía, conforme a la escala contenida
en el número 21 bis de la tarifa aprobada por el artículo sexto
de la Ley 60/1969, de 30 de junio, utilizándose precisamente a tal
objeto los efectos elaborados por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre bajo el titulo de «contratos de arrendamiento de loea
les de negociOl~, conforme al referido nlÍmero de la tarifa..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos af\os.
Madrid. 16 de diciembre de 1969.

MONREAL LUQUlI

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


